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Que Gottlob Frege es uno de los autores que más han determinado el 
modo en el que hoy concebimos la naturaleza de la lógica es una afirmación 
que pocos estarán dispuestos a discutir. Por esta razón, entre otras, hoy usa-
mos la palabra ‘lógica’ de un modo muy distinto a como lo hacían los con-
temporáneos del filósofo de Wismar. La obra de Wolfgang Künne que nos 
disponemos a reseñar aquí trata sobre Frege y su filosofía de la lógica, si bien 
en otra época el volumen podría haber llevado sin más el nombre de La lógi-
ca de Gottlob Frege. No en vano, muchos de los temas abordados en el libro 
aparecen en los borradores de un tratado que habría llevado el título Logik 
pero que Frege nunca llegó a publicar [Frege (1879-1891); (1897)]. Al optar 
por la expresión ‘lógica filosófica’, Künne respeta en parte los usos de la 
época, al tiempo que anuncia inequívocamente que no se centrará en la lógica 
formal trazada en la Conceptografía sino en la elucidación de todas aquellas 
nociones, situadas en las intersecciones de la filosofía del lenguaje, la teoría 
del conocimiento y la ontología, que Frege estimaba necesarias para una ade-
cuada apreciación de aquella.  

Esta mediación que observamos ya en el título puede muy bien ser sím-
bolo del modo de hacer filosofía de Wolfgang Künne, con el cual estarán fa-
miliarizados quienes conozcan obras tan esclarecedoras como Conceptions of 
Truth (2003) o Abstrakte Gegenstände (2007, 2ª ed.): una guerra declarada a 
la ambigüedad en la argumentación junto con un conocimiento abrumador y 
aprecio genuino de la tradición filosófica, en la que la reivindicación de la fi-
gura de Bolzano suele desempeñar un papel de relevancia.  

El volumen que nos ocupa contiene una reedición del prólogo de Leyes 
fundamentales de la aritmética (1893) y de otros cuatro textos de Frege per-
tenecientes la época más tardía de su producción, en la que este se dedicó con 
especial ahínco a desarrollar sus intuiciones en materia de lógica filosófica. 
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Se trata de las tres “Investigaciones lógicas” (“El pensamiento”, “La nega-
ción” y “Composiciones de pensamientos”) sucesivamente publicadas en las 
Contribuciones a la filosofía del Idealismo alemán (1918, 1919 y 1923), y 
del fragmento póstumo “Generalidad lógica” que habría estado llamado a 
completar la serie. 

La reedición de los textos originales viene precedida de una introducción 
en la que Künne sitúa el proyecto de una lógica filosófica dentro de la obra de 
Frege, que se refería a ella como el resultado o la “cosecha” de toda una vida de 
trabajo, y reivindica su interés con independencia del malogrado destino del 
programa logicista tal y como este fue planteado en Los fundamentos de la 
aritmética (1884) y desarrollado en Leyes fundamentales de la aritmética (1893 
y 1903). La introducción contiene asimismo un capítulo dedicado a su relación 
con Ludwig Wittgenstein, marcada por la mutua admiración pero también por 
la incomprensión precisamente a cuenta de algunos aspectos de lógica filosófi-
ca. Hasta tal punto habría sido así, que Künne carga en Wittgenstein parte de la 
responsabilidad por el hecho de que “El pensamiento”, posiblemente el artículo 
más rico de los que aquí reedita Künne, no haya empezado a recibir el recono-
cimiento que merece hasta fecha relativamente reciente.  

Tras los textos de Frege, Künne nos ofrece, en lo que constituye el 
grueso del volumen (595 páginas de un total de 840), un comentario máxi-
mamente detallado que en ocasiones va más allá de lo meramente filosófico y 
se detiene en la investigación de aspectos filológicos, históricos o puramente 
anecdóticos, como pueda ser la investigación de los factores que habrían lle-
vado a Frege a escoger unos ejemplos u otros en la exposición y defensa de 
sus argumentos. Más allá de lo anecdótico, no obstante, lo más interesante 
del libro de Künne es el desarrollo de conceptos fregeanos a veces poco más 
que esbozados en este, la explicitación de los argumentos latentes, la identifi-
cación de los contrincantes dialécticos de Frege, no siempre nombrados por 
este, y, sobre todo, la denuncia de las tensiones existentes entre ciertas tesis 
fundamentales de la concepción de la lógica de Frege. Se trata, pues, de un 
comentario muy completo que deja pocos asuntos sin tratar respecto de unos 
textos originales relativamente breves pero muy densos.  

El libro concluye con un breve apéndice en el que se reconstruye la pos-
tura de Frege ante cuestiones como la completitud, la consistencia y la deci-
dibilidad de un sistema axiomático. Künne cierra el volumen apuntando la 
semejanza existente entre Frege y Bolzano en cuestiones metalógicas, si bien 
no las atribuye a una influencia directa.  

Aun a sabiendas de la injusticia que cometemos dada la densidad y pro-
fundidad de los argumentos contenidos en el libro, en esta nota crítica nos li-
mitaremos a abordar tres aspectos centrales de la lógica filosófica de Frege 
que afloran en lugares diversos del comentario de Künne y que entendemos 
que admiten vías interpretativas alternativas a las que este propone. En la 
sección I discutiremos las tensiones que Künne detecta entre la tesis de la 
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identidad (IDEM) y otras tesis de Frege, en particular el principio de composi-
ción; en la sección II entraremos en la discusión sobre los deícticos y el modo 
en que condicionan la expresión del sentido oracional; por último, en la sec-
ción III, abordaremos la caracterización del sentido oracional, esto es, el ge-
nuino portador de verdad que Frege denomina ‘pensamiento’. 
 
 

I 
 

Künne formula del siguiente modo la que llamamos “tesis de la identi-
dad” de Frege [p. 411]:  
 

(IDEM) el pensamiento de que A = el pensamiento de que es verdad que A 
 

y denuncia su incompatibilidad con otras tesis de Frege. IDEM es una tesis 
central en la concepción fregeana de la lógica y refleja un punto de vista muy 
especial sobre el sentido de la palabra ‘verdad’ y del (pseudo-)predicado ‘es 
verdad que ( )’. Tomemos como base para nuestra discusión una reflexión de 
Frege sobre la peculiar naturaleza de este predicado datada tres años antes de 
la publicación de “El pensamiento”:  
 

Así, la palabra ‘verdadero’ parece posibilitar lo imposible, a saber, hacer que lo 
que corresponde a la fuerza aseverativa parezca una contribución al pensamiento. 
Y este intento, aunque fracasa, o más bien precisamente porque fracasa, remite a 
la singularidad de la lógica, y esta aparece en lo sucesivo como esencialmente di-
ferente de la estética y la ética. Porque la palabra ‘bello’ remite realmente a la 
esencia de la estética, y también ‘bueno’ a la ética, mientras que ‘verdadero’ en 
realidad hace un intento fracasado de remitir a la lógica, ya que aquello de lo que 
auténticamente se trata no está en la palabra ‘verdadero’ sino en la fuerza asevera-
tiva con la que se pronuncia la oración [Frege (1915) p. 272].1 

 

A la luz de este pasaje podemos releer IDEM del siguiente modo: a través de 
oraciones del tipo ‘es verdad que A’ parece que atribuimos el carácter de lo 
verdadero a ‘A’; sin embargo, la auténtica atribución no está en el predicado 
‘es verdad que ( )’, pues la oración puede ser meramente tomada en conside-
ración o pensada, como ocurriría, por ejemplo, en un condicional del tipo ‘si 
es verdad que A, entonces B’. La auténtica atribución de verdad está, por tan-
to, en la fuerza aseverativa con la que tanto ‘es verdad que A’ como ‘A’ pue-
den llegar a emitirse. El sentido de ‘es verdad’ no hace, en definitiva, ninguna 
aportación al sentido de la oración ‘es verdad que A’, con lo que este coinci-
de plenamente con el sentido de ‘A’. 

Künne atribuye a Frege una reflexión similar cuando reconstruye el ar-
gumento que lleva a este a negar que la verdad sea una propiedad de algunos 
pensamientos [p. 443]: 
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1) Si la verdad es una propiedad de algunos pensamientos, entonces pensar un 
pensamiento P como verdadero equivale a reconocer P como verdadero; 

 
2) pensar (considerar meramente) un pensamiento no es lo mismo que recono-

cerlo como verdadero; 
 
por tanto, 
 
3) la verdad no es una propiedad de algunos pensamientos.  

 

Künne admite la corrección formal del argumento y la verdad de la 
premisa 2, pero rechaza la premisa 1 y entiende que Frege no ha demostrado 
satisfactoriamente que la verdad no sea una propiedad. Un motivo que le lle-
va a rechazar 1 es que interpreta que siempre que nos planteamos si un pen-
samiento es verdadero o no, estamos considerando si el pensamiento cae bajo 
el concepto ( ) es verdadero. Naturalmente, estamos rechazando ya de partida 
la propuesta de Frege si aceptamos la relación entre un pensamiento y su va-
lor de verdad como una relación de subsunción, en lugar de entender, como 
hace Frege, que plantearse si es verdad que Fa no es otra cosa que plantearse 
–acaso con más palabras de las estrictamente necesarias– si a cae bajo F.  

Huelga decir que Künne es perfectamente consciente de que este tipo de 
consideraciones no muestran la falsedad de IDEM, sino que simplemente pre-
sentan una concepción opuesta. Una parte significativa de sus reflexiones en 
distintos momentos del libro va precisamente destinada a demostrar por qué 
Frege habría hecho bien en abandonar IDEM. Mencionaremos aquí el caso de 
las atribuciones “no expresivas” de verdad, el de los pensamientos sin valor de 
verdad, y las tensiones entre IDEM y el principio de composición del sentido. 

El predicado ‘( ) es verdadero’ es irrenunciable en el lenguaje natural, 
por más que IDEM parezca hacerlo superfluo. Ello se pone de manifiesto en el 
caso de la atribución de verdad a un pensamiento denotado por un término 
singular, como pueda ser ‘el teorema de Pitágoras’. Para Künne, un argumen-
to como el siguiente hace plausible la consideración de ‘( ) es verdadero’ co-
mo un auténtico predicado [p. 417]:  
 

1) El teorema de Pitágoras es verdadero; 
 
2) que el cuadrado de la hipotenusa es igual a la suma de los cuadrados de los 

catetos es el teorema de Pitágoras; 
 
por tanto,  

 
3) que el cuadrado de la hipotenusa es igual a la suma de los cuadrados de los 

catetos es verdadero.  
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Efectivamente, si la validez del argumento se debe a que es una instancia del 
esquema ‘Fa, b = a  Fb’, estaríamos tratando la expresión ‘( ) es verdadero’ 
como un auténtico predicado. 

Sin pretender en absoluto zanjar este complejo asunto, sino tan solo de-
jarlo apuntado como la quaestio disputata que es, podemos intentar defender 
la plausibilidad de la concepción de Frege señalando que las atribuciones de 
verdad a términos singulares que designan proposiciones (como ejemplifica 
1) no se efectúan más que en virtud de un acto aseverativo. Ahora bien, un 
término singular no es aseverable, y la función del segmento ‘es verdadero’ 
es precisamente transformar un término singular que denota un pensamiento 
en una oración que denota un valor de verdad y que como tal sí puede ser 
aseverada. El caso no es muy diferente cuando se trata de (aparentes) atribu-
ciones de verdad a subordinadas sustantivas (como ejemplifica 3), ya que una 
subordinada sustantiva (por ejemplo, ‘que el cuadrado de la hipotenusa es 
igual a la suma de los cuadrados de los catetos’) es tan poco aseverable como 
un término singular. La única diferencia es que este no trasluce la estructura 
del pensamiento que denota, mientras que aquella sí. La adecuada formaliza-
ción del argumento no sería, pues, ‘Fa, b = a  Fb’, sino:  
 

1') p;  
 

2') p = (h2 = c1
2 + c2

2); 
 

por tanto,  
 

3') h2 = c1
2 + c2

2. 
 
Nótese que de las premisas a la conclusión no se ha transmitido un supuesto 
predicado lógico, sino un compromiso veritativo con una proposición aseve-
rada de manera opaca en 1´ y de manera explícita en 3´. Naturalmente, surge 
la cuestión de si es posible aseverar de manera opaca, lo que implica la posibi-
lidad de asumir un compromiso con un contenido que se desconoce. ¿Pero no 
es este ciego –e irresponsable– compromiso el que se articula en oraciones co-
mo ‘el Papa es infalible ex cathedra’ o ‘todo lo que el Partido diga es verdad’? 

Otro tema interesante que aborda Künne con respecto a las dificultades 
de IDEM es el de su difícil encaje con la tesis fregeana de que, en el lenguaje 
natural, pueden existir oraciones con sentido pero sin valor de verdad. Este es 
el caso de las oraciones que contienen un término singular sin referente (‘Pe-
gaso es veloz’) o de aquellas proferidas en contextos que neutralizan el acto 
aseverativo, como los que menciona Frege en “El pensamiento” (punto [2]):  

 
[1] En la forma de la oración aseverativa expresamos el reconocimiento de la 
verdad. Para ello no necesitamos la palabra ‘verdadero’. E incluso si la usamos, 
la fuerza aseverativa no está en ella sino en la forma de la oración aseverativa, y 
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cuando esta pierde su fuerza aseverativa, la palabra ‘verdadero’ no puede res-
taurarla. [2] Esto es lo que ocurre cuando no hablamos en serio. Así como el 
trueno en el teatro es solo trueno aparente y como el combate en el teatro es so-
lo combate aparente, la aseveración en el teatro es solo aseveración aparente. 
Solo es juego, solo ficción [Frege(1918) pp.62-63].  

 
En su exposición de este conflicto, Künne recurre a la tesis de la equivalen-
cia, que es una tesis más débil que IDEM y que supone la verdad de toda ins-
tancia sintácticamente correcta del esquema ‘es verdad que A si y solo si A’ 
(EQUIV). Naturalmente, IDEM implica EQUIV, pero no a la inversa. Su argu-
mento procede así [p. 415]:  
 

1) Si A, entonces es verdad que A;                                                              EQUIV; 
 
2) si no es verdad que A, entonces no A;                                  1; contraposición; 
 
3) si no A, entonces es verdad que no A;                                                    EQUIV; 
 
4) si no es verdad que A, entonces                               2, 3; silogismo hipotético. 
    es verdad que no A.  

 
La conclusión 4 es para Künne incompatible con la presuposición de que hay 
pensamientos sin valor de verdad porque implica que “la negación de un pen-
samiento no verdadero siempre es verdadera, y esto no es así si algunos pen-
samientos no verdaderos no son falsos” [p. 415]. Tenga o no razón, Künne 
señala una dificultad inherente a la formulación de la tesis de que hay pensa-
mientos sin valor de verdad. Desde luego, si esta ha de formularse en el sen-
tido de que para algún pensamiento A, A ni es verdadero ni es falso 
(llamemos NO-VV a esta formulación concreta), su argumento es plenamente 
acertado, ya que de ello se deriva que A no es verdadero, lo que hace a su vez 
verdadero al antecedente de la conclusión 4. Más aún, si se acepta NO-VV y 
se mantiene IDEM, el resultado es una flagrante contradicción para todo pen-
samiento sin valor de verdad, como demuestra el siguiente argumento:  
 

1) No es verdadero ni falso que A;                                               NO-VV; 
 

2) no es verdadero que A;                      1; eliminación de la conjunción;  
 

3) no A;                                                                                        2; IDEM;  
 

4) no es falso que A;                              1; eliminación de la conjunción;  
 

5) no es verdad que no A;      4; bivalencia, introducción de la negación; 
 

6) no no-A;                                                                                   5; IDEM; 
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7) no A y no no-A.                            3, 6; introducción de la conjunción.  
 
La inaceptable conclusión 7 nos lleva a suponer que Frege nunca habría for-
mulado su suposición de que hay pensamientos sin valor de verdad bajo la 
forma de NO-VV, y de hecho Künne se pregunta si es posible siquiera formu-
lar esa suposición, si es que IDEM es correcta [p. 415]. Su sugerencia final es 
restringir IDEM a aquellos casos en los que el pensamiento en cuestión sea 
verdadero o falso. No obstante, esta propuesta no va en el sentido de interpre-
tar la verdad de un enunciado como algo ligado a la fuerza aseverativa y no a 
un predicado en particular (como el punto [1] del texto de Frege citado arriba 
sugiere), ya que IDEM es una tesis sobre la identidad de sentidos y por tanto 
no concierne al ámbito de la referencia. Un modo de plantearse si NO-VV es 
una formulación pertinente es decidir si un ‘no’ es la respuesta adecuada tan-
to para la pregunta ‘¿es verdad que A?’ como para la pregunta ‘¿es falso que 
A?’, donde A expresa un pensamiento sin valor de verdad. En realidad, si nos 
mantenemos fieles a IDEM desde el principio, esto es, desde la misma formu-
lación del presupuesto de que hay pensamientos sin valor de verdad, el ‘no’ 
no sería la respuesta adecuada a ninguna de las dos preguntas, que equivalen 
respectivamente a las preguntas ‘¿A?’ y ‘¿no A?’. De hecho, la abstención es, 
posiblemente, la única actitud adecuada ante tales preguntas en los casos de 
ausencia de valor de verdad. 

El tercer foco de tensión con respecto a IDEM que consignaremos aquí 
concierne al principio de composición, que es otro de los temas recurrentes 
del libro de Künne. En la página 414 lo formula del siguiente modo: 
 

(COMP) Si un sentido es expresado por una parte de una oración, entonces dicho 
sentido es parte del pensamiento expresado por la oración.  

 
Para el autor, COMP es la mejor respuesta que Frege encuentra para explicar 
lo que se ha dado en llamar creatividad o productividad del lenguaje huma-
no, esto es, la capacidad de expresar pensamientos nuevos para nosotros y la 
capacidad de comprender oraciones nuevas para nosotros. En realidad, crea-
tividad y productividad son términos poco adecuados en este contexto, pues 
queda claro que para Frege los contenidos proposicionales o pensamientos no 
son “creados” ni “producidos”, sino captados [“La tarea de la ciencia no con-
siste en la producción sino en el descubrimiento de pensamientos verdade-
ros”, Frege (1918) p. 74]. Evidentemente, el soporte lingüístico de los 
pensamientos sí está sujeto a tales procesos de creación, y en principio es a 
esta realidad a la que Künne se refiere. 

Künne no se limita a denunciar la tensión que existe a su juicio entre 
COMP e IDEM, sino que también incluye en su denuncia a otras tesis fregeanas 
sobre la identidad de pensamientos, englobadas bajo la denominación EADEM 
(Künne emplea los corchetes huecos para denotar el sentido de una expresión): 
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(EADEM)〚p〛=〚es verdad que p〛= 〚p〛=〚p  p〛=〚p  p〛 

La identidad de los pensamientos expresados en las posibles instancias de ca-
da uno de los cinco esquemas situados entre corchetes huecos viene determi-
nada, para Frege, por lo que denomina el criterio de equipolencia, según el 
cual dos oraciones cuya comprensión no suponga ninguna dificultad expresan 
el mismo pensamiento si quien reconoce una como verdadera (o falsa) ha de 
reconocer eo ipso a la otra como verdadera (o falsa), siempre y cuando las 
oraciones no expresen ni contengan partes que expresen un pensamiento evi-
dente2 [Frege (1906) p. 212].  

Para Künne, si las expresiones funcionales ‘es verdad que ( )’, ‘ ( )’, 
‘( )  ( )’ y ‘( )  ( )’ tienen sentido, y si COMP es correcta, de manera que ta-
les sentidos deberían formar parte del sentido expresado en la oración com-
pleta en la que aparecen, entonces EADEM es insostenible. Este argumento es 
incontestable. Asimismo, implica que el criterio de identidad de pensamien-
tos de Frege (al que Künne prefiere denominar equivalencia cognitiva) no es 
una condición suficiente, pues si lo fuera nos obligaría a suscribir EADEM.  

La propuesta de Künne consiste en asumir COMP y complementar la 
equivalencia cognitiva como condición necesaria de la identidad de pensa-
mientos con el criterio bolzaniano del equilibrio conceptual ―ya familiar pa-
ra los lectores de Conceptions of Truth― según el cual “dos oraciones 
expresan el mismo pensamiento solamente si no es el caso que para com-
prender una sea necesaria una competencia conceptual que no sea necesaria 
para comprender la otra” [p. 663]. Puesto que en la comprensión de expresio-
nes como ‘es verdad que p’, ‘ p’, ‘p  p’ y ‘p  p’ puede darse el caso de 
que se activen competencias conceptuales más allá de las necesarias para la 
comprensión de ‘p’, EADEM queda excluida y COMP salvaguardada.  

Naturalmente, asumir el equilibrio conceptual como una condición ne-
cesaria de la identidad de pensamientos implica tomar en consideración el 
proceso cognitivo que nos lleva a captar un pensamiento como un factor de-
terminante en la identidad del pensamiento. Este camino es el más plausible 
siempre y cuando nos aferremos al principio de composición no ya en el ni-
vel de la expresión (donde acaso sea ineludible), sino también en el nivel del 
sentido, y desde luego este es el camino que Künne se ofrece a desbrozar en 
su libro. En la sección III retomaremos esta cuestión y sugeriremos que el ob-
jetivismo de Frege exige un cierto distanciamiento de aquella dimensión cog-
nitiva a la hora de proponer condiciones de identidad de los pensamientos, así 
como una relativización del principio de composición. Antes de hacerlo, sin 
embargo, será conveniente ahondar en la caracterización de los portadores de 
verdad y abordar un aspecto tan problemático a este respecto como es el de 
los deícticos.  
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II 
 

Efectivamente, el de los deícticos es otro aspecto de la exégesis de Frege 
en el que Künne hace aportaciones interesantes. Künne denomina deícticas 
(indexikalisch) a todas aquellas oraciones que contienen pronombres persona-
les, posesivos o demostrativos, adverbios temporales o espaciales, y en gene-
ral cualquier elemento que haga que el sentido de la oración precise ser 
completado a partir de los elementos contextuales señalados (deíxis). Künne 
entiende que tales expresiones son híbridas porque combinan signos lingüís-
ticos con factores contextuales. Así, con la proferencia de una oración como 
‘hoy llueve’ podemos expresar un pensamiento completo porque el tiempo de 
la emisión entra a formar parte de un mixtum compositum –junto con el seg-
mento lingüístico ‘hoy’– cuyo referente es el tiempo de la emisión. Una difi-
cultad que surge con esta lectura es que sitúa un elemento perteneciente al 
ámbito de la referencia (en nuestro ejemplo, el tiempo) en un nivel previo al 
del sentido, esto es, en el de la expresión. Esto podría parecer una cierta in-
versión del orden según el cual el elemento lingüístico expresa el sentido y, a 
través de este, designa el referente. Este orden explica la concepción del sen-
tido como “modo de donación” del referente, esto es, como medio a través 
del cual los referentes son presentados a los hablantes, tomando como punto 
de partida una expresión lingüística. Es posible que esta peculiaridad (situar 
la meta, el referente, en el origen, la expresión) sea inherente a las expresio-
nes deícticas, que por sí solas no pueden expresar un pensamiento completo, 
pero de hecho estamos ante una interpretación no exenta de dificultades, de 
las que señalaremos dos.  

En primer lugar, encontramos una decisión terminológica en Frege que 
Künne consigna como una imprecisión pero que alimenta una vía interpreta-
tiva alternativa. Frege afirma que las oraciones deícticas han de ser comple-
tadas, con vistas a la captación del pensamiento completo, con “el 
conocimiento de ciertas circunstancias (Umstände) que acompañan al habla, 
que son así usadas como medio de la expresión del pensamiento” [Frege 
(1918) p. 64]. Künne replica que es “poco acertado” [p. 456] designar a los 
factores contextuales concretos que pueden formar parte de un término singu-
lar híbrido (el tiempo, el lugar o el sujeto de la emisión, entre otros) como 
circunstancias concomitantes, ya que una circunstancia no es un elemento ni 
un factor sino una situación expresable proposicionalmente (la circunstancia 
de que hoy es domingo). Pero, ¿realmente está pensando Frege en los factores 
contextuales designados como aquello llamado a completar la expresión de-
signadora? Cabe interpretar los deícticos como expresiones cuyo sentido es el 
modo de identificación de un factor concreto dentro de unas circunstancias 
contextuales dadas. El contexto de emisión en general sería así el componen-
te llamado a cubrir la insuficiencia inherente a la oración deíctica; el sentido 
de la expresión deíctica concreta sería la regla de determinación del factor 
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contextual concreto; y este último sería el referente de esa parte de la oración 
activada en el contexto. Esto justificaría la elección del término ‘circunstancia’ 
y no ‘factor’ o ‘elemento situacional’. De hecho, la interpretación de Künne le 
obliga a explicarnos cómo accedemos en primer lugar al factor contextual que 
forma parte de una expresión que luego designará a ese mismo factor, y una 
suerte de referencia directa o acquaintance russelliana parecería en principio 
ajena a la filosofía de Frege. 

En segundo lugar, Künne critica a Frege por admitir que la proferencia 
de ‘hoy no llueve’ un 31 de marzo pueda expresar exactamente el mismo 
pensamiento que ‘ayer no llovió’ proferido el 1 de abril, y se pregunta dónde 
estará el límite de tales identificaciones (‘anteayer no llovió’, ‘hace 30 días 
no llovió’…; p. 459). Para él, el modo de donación de un tiempo dado –en es-
te caso correspondiente a un día– es único e irrepetible, y aunque podemos 
designar con éxito una misma fecha en momentos distintos, el sentido a tra-
vés del cual designamos esa fecha varía e introduce por tanto una variación 
(que por lo general afecta poco al éxito comunicativo) en los pensamientos 
correspondientes. Así, (a) ‘mañana lloverá’, (b) ‘hoy llueve’ y (c) ‘ayer llo-
vió’ expresarán pensamientos distintos aunque lógicamente equivalentes si se 
profieren respectivamente el 29, el 30 y el 31 de marzo. Esto está en perfecta 
consonancia con la propuesta de adoptar el criterio de equilibrio conceptual 
como condición necesaria de la identidad de un pensamiento, ya que ‘maña-
na’, ‘hoy’ y ‘ayer’ expresan nociones diferentes; por el contrario, si aplicá-
ramos criterios estrictamente fregeanos concluiríamos que (a), (b) y (c) 
expresan el mismo pensamiento, porque alguien que no encuentre dificultad 
en entender las tres oraciones estará forzado a afirmarlas o negarlas en bloque 
(bajo el supuesto de que las proferencias respectivas tienen lugar en días su-
cesivos). Aquí surge la cuestión de cómo se explicaría la equivalencia lógica 
de (a), (b) y (c) desde la posición de Künne, y el recurso a un hipotético esta-
do de cosas representado por las tres oraciones quedaría excluido de un mar-
co fregeano.  

Para concluir con la cuestión de las expresiones deícticas, solo apunta-
remos que Künne no tiene ningún reparo en atribuir carácter de exclusividad, 
en ciertos casos, al acceso al ámbito del sentido en un contexto fregeano. En 
el caso del factor temporal, por ejemplo, Künne afirma que un pensamiento 
entre cuyos componentes esté el modo de presentación del momento de la 
emisión solo podrá ser expresado y captado en ese preciso instante, por más 
que más adelante podamos referirnos a ese tiempo (y expresar y captar pen-
samientos suficientemente similares, a efectos comunicativos, al pensamiento 
en cuestión) a través de sentidos diferentes. Esta concepción implica un modo 
de entender la naturaleza del pensamiento fregeano que sin duda invita al de-
bate, como también lo hace su tesis de que el sentido del pronombre ‘yo’ se 
corresponde con un modo de presentación de cada hablante a sí mismo que 
sería privado e incomunicable, por más que los pensamientos de los que tal 

 



Frege como filósofo de la lógica                                                                  167 

sentido forma parte sean perfectamente comunicables. En la siguiente y últi-
ma sección de nuestra nota crítica intentaremos dar plausibilidad a nuestras 
prevenciones a la hora de hablar de accesos privilegiados en cuestión de sen-
tidos fregeanos. 
 
 

III 
 

La elucidación de la naturaleza de los portadores de verdad constituye 
una parte central de la filosofía de Frege en estos últimos años de su vida. 
Como es sabido, su reacción contra el psicologismo semántico le llevó a pos-
tular que, si efectivamente hay algo así como “un conflicto de opiniones, una 
comprensión recíproca” [Frege (1893) p. XIX], y puesto que los contenidos 
mentales privados o ideas (Vorstellungen) de personas distintas son incompa-
rables entre sí, entonces aquello susceptible de ser verdadero ha de estar “fue-
ra” del ámbito privado de la conciencia. La idea de un “tercer reino” objetivo 
pero no real responde, pues, a la exigencia de que haya contenidos asevera-
bles públicos y absolutamente independientes de los seres pensantes que pue-
dan llegar a aseverarlos o constatarlos. Esta última premisa traduce la 
profunda convicción realista de Frege (por más que la elección de la voz pen-
samiento para designar a los portadores de verdad pueda hacer pensar a algún 
lector poco atento que Frege participa de una suerte de idealismo berkeleya-
no) y refleja su convencimiento de que “un hecho es un pensamiento que es 
verdadero” [Frege (1918) p. 74], esto es, de que el sentido que captamos al 
comprender una oración como ‘hoy ha salido el sol’ no es otra cosa que 
aquello de lo que somos conscientes cuando constatamos que, efectivamente, 
hoy ha salido el sol (nótese que la identidad entre pensamiento y hecho ex-
cluye la correspondencia).  

Frege entendía que el acceso a los portadores de verdad encerraba cierta 
dificultad, pues su caracterización como irreales, atemporales y absolutamente 
independientes de seres pensantes los alejaba del ámbito de lo mental3. No obs-
tante, no dedicó mayores esfuerzos a elucidar el problema de la captación, 
más allá de constatar el importante papel del lenguaje en este proceso: “el 
pensamiento, que en sí mismo no es sensible, se viste con los ropajes sensi-
bles de la oración y se nos hace así más accesible” [Frege (1918) p. 61].  

Künne está convencido de que el (presunto) enigma de la captación 
procede de un esquema inadecuado del pensar proposicional, que denomina 
intencional. Según este esquema, la posibilidad de que personas diferentes 
capten el mismo pensamiento se explica en función de la diversidad de actos 
que tienden a un mismo objeto. En contraste con este modelo acto-objeto, 
Künne propone un modelo acto-contenido que interpreta los actos particula-
res de captación de un pensamiento como instancias de una misma especie. 
Así, dos personas estarán considerando el mismo pensamiento p si ambas 
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realizan actos pensantes equivalentes en cuanto a su contenido proposicional, 
de manera análoga a lo que ocurre cuando afirmamos que dos personas bailan 
el mismo baile o hablan el mismo idioma: sus respectivos comportamientos 
siguen un mismo patrón (el del tango o el de la lengua alemana, por ejemplo). 
La propuesta de Künne salvaguarda la independencia del pensamiento con res-
pecto a un ser pensante, lo que evitaría la caída en el psicologismo semántico, 
pero, como Künne reconoce, no garantizaría por sí misma la independencia de 
los pensamientos de la existencia de seres pensantes en general. Sin embargo, 
Künne replica que el modelo de Frege tampoco garantiza esta independencia.  

Para Künne, el antipsicologismo de Frege lo compromete con la premi-
sa de que un pensamiento puede ser verdadero con total independencia de 
que sea jamás captado por ser pensante alguno. Sin embargo, señala que esta 
premisa no implica que la existencia de tal pensamiento sea independiente de 
la existencia de ser pensante alguno. Del mismo modo, aduce, el cumplimiento 
de un deseo (por ejemplo, el deseo de que llueva ya), no depende de los seres 
que cobijan ese deseo sino exclusivamente de las condiciones meteorológicas, 
mientras que la existencia de ese deseo sí depende de ellos [p. 520]. De manera 
análoga, Künne critica que Frege asuma que la atemporalidad de la verdad de 
un pensamiento implique la atemporalidad de la existencia del pensamiento.  

Para ser justos, habría que comentar que los argumentos que Frege de-
sarrolla en el pasaje implicado [Frege (1918) pp. 74-76] presuponen una cier-
ta concepción de la naturaleza del pensamiento y de su “estrechísima 
conexión con la verdad” [Frege (1918) p. 74] que acaso sí permita afirmar 
que de la independencia y atemporalidad de la verdad se sigue la indepen-
dencia y atemporalidad del pensamiento. De hecho, la analogía de la verdad 
de un pensamiento con el cumplimiento de un deseo sería pertinente si Frege 
hubiera defendido una teoría de la verdad como un proceso que implicara a 
dos elementos, el portador y el “hacedor” de verdad, de manera que la verdad 
fuera una especie de acontecimiento sobrevenido al portador en virtud de su 
consonancia con el hacedor de verdad. Al no ser este el caso, se plantea la 
duda de si no se estará cayendo en una confusión entre el acto particular del 
pensar y el sentido proposicional pensado. Si, por el contrario, se interpreta 
esa vinculación intrínseca con la verdad a la luz de la identificación fregeana 
entre hecho y pensamiento verdadero, los argumentos entimemáticos de Frege 
ganan plausibilidad: si una oración ‘p’ expresa un pensamiento que es verda-
dero, entonces ‘p’ expresa un hecho, y si ese hecho es totalmente independiente 
de la existencia de seres pensantes, entonces el pensamiento (verdadero) expre-
sado por ‘p’ es totalmente independiente de la existencia de seres pensantes. El 
argumento en el caso de la atemporalidad de la verdad (y del pensamiento en 
consecuencia) sería análogo.  

Sin embargo, la identificación entre hechos y pensamientos verdaderos 
es precisamente una de las tesis que Künne se muestra más dispuesto a extir-
par en su tarea de desarrollar y ofrecer un dibujo lo más coherente posible de 
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la lógica filosófica de Frege. De hecho, llega a preguntarse no ya si pueden 
identificarse, sino si hay algo en absoluto que pueda considerarse un hecho y 
al mismo tiempo un pensamiento verdadero, y presenta ejemplos que de-
muestran que esa identificación choca con nuestras intuiciones lingüísticas: 
“La derrota de Alemania en la II Guerra Mundial es un hecho, pero ¿es un 
pensamiento verdadero? El teorema de Pitágoras es verdadero, pero ¿es un 
hecho?” [p. 524].  

Otra objeción de Künne respecto de la pertinencia de la identificación 
entre hecho y pensamiento verdadero es que los pensamientos parecen más 
finamente individuados que los hechos. Si digo primero que mi sopa necesita 
sal y luego que mi sopa necesita cloruro sódico habré expresado dos pensa-
mientos, y según Künne, en ambos casos estaríamos ante el mismo hecho. 
Sin embargo, es posible que nuestra disposición a asentir a esta última afir-
mación se deba al conocimiento generalizado de ciertos rudimentos de quí-
mica inorgánica. A principios de 2008, la comunidad internacional reconocía el 
hecho de que Radovan Karadzic era responsable de la matanza de Srebrenica, 
pero pocos conocían el hecho de que Dragan Dabic era responsable de la ma-
tanza de Srebrenica. Para ello, fue necesario descubrir el hecho de que Radovan 
Karadzic era la misma persona que Dragan Dabic.  

La distinción de tres hechos o pensamientos verdaderos en este último 
ejemplo pone de manifiesto la inoperancia de una noción como la de estado 
de cosas en la filosofía de Frege. Es más, hay motivos para pensar que nues-
tra inclinación a considerar como uno solo dos hechos como los expresados 
en las oraciones ‘mi sopa necesita sal’ y ‘mi sopa necesita cloruro sódico’ 
provenga precisamente de una cierta plausibilidad de la que acaso disfrute la 
idea de estado de cosas. Si rechazamos la idea de estado de cosas, nuestra in-
clinación a ver un hecho donde la perspectiva fregeana señala dos (más un 
tercer hecho que da cuenta de su coextensionalidad, como el expresado por la 
oracion ‘la sal común es cloruro sódico’, en este caso) queda neutralizada.  

En Conceptions of Truth Künne dedicaba unas pocas páginas al co-
mienzo [Künne (2003) pp. 7-12] a rechazar la identificación entre hecho y 
pensamiento verdadero que atribuía a Moore y Russell (hasta 1910), a John 
McDowell y, por supuesto, al Frege de “El pensamiento”. En este contexto 
hacía una afirmación que en nuestra opinión cierra una vía hermenéutica inte-
resante de la filosofía de este último:  

 
A diferencia de Moore y Russell en sus escritos tempranos, [1] Frege nunca so-
ñó con decir que la realidad –o el mundo– está constituida por [consists of] pro-
posiciones verdaderas (y sus componentes): [2] su “primer reino”, el mundo 
físico, y su “segundo reino”, el mundo mental, no contienen proposición alguna 
[Künne (2003) p. 8]. 
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La segunda afirmación de este fragmento es inapelable, pero la primera im-
plica una toma de posición (desde la que está escrita Die philosophische Lo-
gik Gottlob Freges) ante la que existen otras alternativas. El primer reino de 
Frege está constituido por los objetos físicos y perceptibles, pero en ese mun-
do no hay nada susceptible de ser verdadero: ¿cómo hablar de “mundo” o de 
“realidad” allí donde no es posible identificar nada que sea el caso?  

En cuanto al segundo reino, “El pensamiento” contiene una afirmación 
reveladora: 

 
Si el hombre no pudiera pensar y tomar como objeto de su pensar algo de lo que 
él no es portador, tendría naturalmente un mundo interior [Innenwelt], pero no 
un entorno [Umwelt] [Frege (1918) p. 73].  

 
Que los objetos del primer reino sean perceptibles implica que están vincula-
dos de un modo u otro a nuestras sensaciones, y esas sensaciones tomadas 
por sí mismas pertenecen sin duda a lo que Frege denomina en general idea 
(Vorstellung). Pero esas ideas no constituyen por sí solas un entorno o mundo 
“exterior” de no estar mediadas por el pensamiento, que es por naturaleza 
público. En consecuencia, no habría objetos si no hubiera pensamientos ver-
daderos; dicho de otro modo, no hay referentes de las partes de una oración si 
no hay referente oracional (la verdad o la falsedad), y no cabe hablar de ver-
dad más que presuponiendo la existencia de los pensamientos que la denotan. 
El reino de los objetos físicos es subsidiario del reino de los pensamientos. 
Naturalmente, esta vía interpretativa implica la revisión del principio de 
composición, tal y como lo defiende Künne, y, por supuesto, plantea sus pro-
pias dificultades en lo que respecta a la captación del pensamiento.  

La vía interpretativa que Künne ofrece en su libro tiende, en general, a 
minimizar este tipo de dificultades. Su adhesión al principio de composición 
tanto en el nivel del lenguaje como en el del sentido hace más plausible lo 
que de otro modo sería el “enigma” de la captación de un número potencial-
mente infinito de pensamientos. Su adopción del criterio de equilibrio con-
ceptual como condición necesaria de la identidad del pensamiento da cuenta 
del peso que la dimensión cognitiva tiene en su caracterización del portador 
de verdad fregeano. Su propuesta de superar el psicologismo semántico con 
un modelo acto-contenido que explique por qué individuos diferentes puede 
pensar lo mismo (o, quizás más exactamente, pensar del mismo modo) con-
tribuye también a acercar el ámbito del sentido a los seres pensantes sujetos a 
la temporalidad que son capaces de expresarlo y comprenderlo. Por más que 
su reconstrucción de la lógica filosófica de Frege tienda a acercar el pensa-
miento a su dimensión expresable y cognitiva y alejarlo de su “estrechísima 
conexión con la verdad” [Frege (1918) p. 74b], haciendo aflorar en muchos 
puntos la necesidad de abandonar la identidad entre hecho y pensamiento 
verdadero e incluso señalando la utilidad que la noción de estado de cosas 
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podría haber ofrecido a Frege, su libro está llamado a ser un punto de refe-
rencia en la exégesis de la lógica filosófica de Frege y, sobre todo, tiene el 
mérito de poner un foco de atención sobre una parte de la obra del filósofo de 
Wismar que, posiblemente, todavía tenga muchos frutos que dar.  
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NOTAS 
 

1 Traducciones de J. T. P. 
2 La discusión sobre qué considera Frege un “pensamiento evidente” también 

está en Künne (2010) pp. 665-675. 
3 “[La captación de un pensamiento] es un proceso que está ya en el límite de lo 

psíquico y que no puede ser comprendido totalmente desde el punto de vista puramente 
psicológico porque entra en ello algo que ya no es psíquico en sentido propio: el pensa-
miento; y quizás este es el proceso más misterioso de todos” [ Frege (1897) p. 157].  
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ABSTRACT 

In his book, Wolfgang Künne gives us a selection of the main texts where Frege 
develops his convictions about the philosophy of logic, accompanying them with an 
extensive critical commentary. In this notice, we review only three aspects which 
arise repeatedly in his commentary and point to some alternative ways of interpreta-
tion: we defend Frege’s identity thesis (the thought that p = the thought that it is true 
that p) within the context of his philosophical logic; we point out some difficulties in 
Künne’s interpretation of the ‘hybridity’ of expresions containing indexicals; and we 
call for a clear separation between the cognitive dimension and the identity criteria for 
Fregean truth-bearers.  
 
KEYWORDS: Frege; Philosophical Logic; Truth-Bearers; Thoughts; Identity Thesis; 
Principle of Composition; Indexicals; Hibridity.  
 
RESUMEN 

Wolfgang Künne nos ofrece en su libro una selección de los principales textos 
en los que Frege desarrolla sus convicciones sobre filosofía de la lógica y los acom-
paña de un extenso comentario crítico. En esta nota, repasamos tan solo tres aspectos 
recurrentes en ese comentario y apuntamos algunas vías interpretativas alternativas: 
defendemos la viabilidad de la tesis de la identidad de Frege (el pensamiento de que p 
= el pensamiento de que es verdad que p) en el contexto de su lógica filosófica, seña-
lamos algunas dificultades de la interpretación künneana de la “hibridez” de las ex-
presiones con deícticos, y subrayamos la necesidad de separar dimensión cognitiva y 
criterios de identidad de los portadores de verdad fregeanos.  
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de la identidad; principio de composición; deícticos; hibridez. 
 




